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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

Actuación Importe estimado/€
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en óptimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas 
y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, etc.

7.600 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

1.200 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen 
para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como 
exteriores de los edificios. 

3.303,26 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

200 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios.

540 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

100 €

TOTAL 12.943,26 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre 
que no dañe derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de 
la subvención, ni incida en los presupuestos tomados en consideración para decidir su 
concesión.

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica por parte de la Ciudad 
Autónoma de Melilla se abonará mediante un pago anticipado, a la firma del presente 
convenio, con carácter de “a justificar” dispensándose de constituir garantía en atención al 
objeto de la subvención.

Tercera.- Justificación.- La aportación económica se recibe con el carácter de 
subvención a justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, 
que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 
la responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el 
beneficiario y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo 
durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de 
la vigencia del convenio y se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la Consejería 
de Hacienda.

Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 50.000 euros en el supuesto 
de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes 


